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Señora 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que modifica el numeral 
6.2. del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1285, Decreto Legislativo que modifica el 
artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de recursos hídricos y establece disposiciones para la 
adecuación progresiva a la autorización progresiva a la autorización de vertimientos y a 
los instrumentos de gestión ambiental. Al respecto, estimamos conveniente observar la 
misma por lo siguiente: 

a) El artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1285 regula la competencia del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para ejercer su potestad sancionadora 
respecto de normas sectoriales y ambientales. Para tal efecto, dicho precepto legal 
prevé que el incumplimiento de normas sectoriales y ambientales califican como 
infracciones. 

En efecto, los artículos 5 y 6 de la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establecen que dicho 
Sector tiene competencias en las materias de vivienda, construcción, saneamiento, 
urbanismo y desarrollo urbano, bienes estatales y propiedad urbana. Asimismo, se 
constituye en el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro de su 
ámbito de competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de 
gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio 
nacional. 

Asimismo, el artículo 8 de la Ley N' 30156 establece que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en el marco de sus competencias, se encuentra 
facultado para hacer cumplir el marco normativo vinculado al ámbito de su 
competencia, ejerciendo la potestad sancionadora cuando corresponda. 

b) No obstante, la Ley materia de comentario busca modificar la referencia a las 
normas sectoriales y ambientales por normas relacionadas con los servicios de 
saneamiento (atendiendo a lo señalado en la exposición de motivos del Decreto 
Legislativo N° 1285) y los recursos hídricos (dado que el Decreto Legislativo N° 
1285 ha modificado la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos). 
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